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R~SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL ~L \ PLENO/ DE~ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BAl¡JDAS DE 
FRECUENCIAS FORMULADA\ POR LA UNIDAD DE ESPECTRO, RADIOELÉCTRICO AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
RAf lODIF(JNDIDA DIGITAL EN LA BANDA 614-698 MHz. ~ ·, 1 

l. 

11. 

111. 

IVs 

\ 

v. 

ANTECEDENTES 

/ 
El t de;abrll de 1997 se firmó el "Memorán.dum de entc,ndimiento entre la 
Secretaríq de! Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Federal Communications Commlssion de los Estados Unidos de América, 
relativo al uso de las bandas de 54 a 7{;_ MHz, 76 a 88 MHz, 774 a2761MHz y 470 a 
806 MHz, para e/servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la 

\ frontera común", el cual fue ¡notfüicado el 22 de julio de 1998. 
, , / , I 

El 11 de junio de 2b13 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"Decreto por e/que se réforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28; 73, 78, 94 y 705 de la Con~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de te/ecomunicbciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual \1se creó al Instituto Federal de 

\ Telecomunicaciones (Instituto) como /,llln órgano autónomo, coh personalidad 
Jurídica y patrimonio propio. 

)=I 14 de jf-iliO de 2014 se publ\có en el DOF el "Decreto por el que se expiden la 
J Ley Federal de Te/ecomunicacion€3§ y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, bdicionan y derogan 
diversas disposici01¡1es en /ndteria df'Í te!ecomunicóclones -Y radiodifusión,, 
(Decreto de Ley), entrando en 

I 
vigor la Ley Federal de" Tel~domunicaciones y 

"-· Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. \ \ 
' ' ' \ 

En agokto de 2014 el Sector de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
de Teledomunicaclones (Ull) emitió la Recomendación UIT-R SM. 1603-2 
"Reorganización del espectro como mét9do de gesrlón ii'/Ociona/ del elpectro". 
(Recomendación UIT-R SM. l óp3-2). 

El 3 de septiembre de 2014, en 'su X Sesión '; Ordinaria, el Pl~no del lnstitut6, 
median/e Acuerdo P/IFT/030914/259, aprobó la Política para la' Transición a la 
Televisión Digital Te

1

rrestre (Política TDl), la cual fue publicada1en el DOF el 11 de 
septiembre de 2014: 

\ '.., ' . 1 

\ 

/ 
\ 

VI. El 4 de septiembre de 2014 se publico en el DOF $1 Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembr~ de 2014, y cuya última modificación se publicó en el medio de 
difusión citado el 20 de julio de 2Ól 7. 

/ 
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VII. Ei'. 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del fnstitc1to 
emitió el AcueI(Jo P/IFT/EXT/l 61214/278 mediante EJI cual aprueba los "Elementos 
a incluirse en el Programa Naclonal_ de J;spectro Radioe.léctrico y en el Programa 
de Trabajo para Garantizar el Uso Optimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universal, na-discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a E;staclones 
de Radio y Televisión", el cual se constituyó c:omo Anexo del citado Aéuerdo. 

/ VIII. El 30 de diciembre de 20,41se RUblicó en.el DOF el "Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2075" (Pr0grama 2015), cuya 
modificación fue publicada en el misrnío medio de difusión el 6 <;:l_e abril de 2015. 

( / 

-/ 

\ JX. En el mes junio de 2015, el Secto! d;, Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 
Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el marcoreglamentario para 
la gestión nacional del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015)} 

X. El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinarid, emitió 
el "Acuerdo med//c:mte el cual el Pleno del / Instituto Federal de 
TelEilcomunicaciones apruebd el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado en eT DOF el 20 de oq:tubre de 2015 y 
modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
eje 2017. 

1 
· ' 

! ?(l. El 31 de diciembre de 2015 corciuyó el proceso de transicióf1 a la tele11isión digital 
/ terrestre, conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorió del Decreto de 

Reforma Constitucional y Décimo Noveno del Depreto de Ley, fomentándose así 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo qe la 
banda de 700 MHz. 

XII. 
1 \ ' 

El 31 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF¡ el acuerdo medk:inte el cudl el 
P1eno del Instituto; establece las estaciones y equipos comple-mentarios que 
deberán continuar realizando transmisiones analógicas de televisión 

__ radiodifundida de acuercjo con los supuestos normativ9s contenidos en los 
párrafos séptirr,_ci y octavo'.del artículo Décimo Noveno Transitorio del pecreto de 
Ley, , , · I , 

\ . / \ \ 

XIII. El 18 de marzo de 2016 se publicó en el DOF Eill acuerdo mediante el cual el,Pleno , l 
del Instituto emite el programa d_e continuidad a que se refieren los párrafos 
séptimo y octavo del arfíclilo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley. 

/ ' 

' / 
XIV. El 17 de agosto de 2016 el Pleno del Instituto, en suXXV Sesiór Ordinaria, medicfnte 

Acuerc;Jo P/IFT/l 70816/427 aprobó la modificación a los "Elementos a incluirse en 
el Programa Naciondl de Espectro Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo 
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para Garalf)tízarlel Uso Óptírnc¡_ de las Bandas 700'MHz y 2.5 GHz bajo principios de 
acceso unív:ersal, no díscrímínatorío, compartido y continuo; así cotno a J_as 

i '- , --

, Propuestas de acciones correspondientes a otras y1utoridades; y Programa de 
Trabajo para Reorganizar el Espectro Radíoeléptríco a Estaciones de Radío y 
Telévísíón emitido por el Instituto". 

\) 

~ XV. 
1 \ \ 

El 31 de diciembre de 2016 culminó el proceso de transición a la televisión digital 

/ 

xy1. 

XVII. 

" terrestre para las estaciones y equipos complementarios que continuaban 
realizando transmisiones analógicas, en términos de los Ar\tecedentes XII y XIII de 
la presers¡te Re!?oluclón. · / 

El 20 ~e julio de 20{ 7 se publicó en el ÓOF el "Acuerdq medían te el Jual eJfleno \ 
derlnstítuto Federal de Telecorr:,unlcaciones aprueba lb propuesta de cambio de 
bandas de frecuencias a las personas físíc;as o ~orales, que sedn titulares de 
der¡7chos sobre el uso, aprovecham/'i'nto y/o explotación 1de frecuencias en la 

\banda, 470-512 MHz 'par(il servicios distinto~ al servicio púb/íco de televisión 
radíodifundidb digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y/o explotación c;:Je la bahda 450-470 MHz/, para coordinar su 
prCJjeccíón CO(ltra lnte,rferencias peaudiciales.,, ·. 

/ 
El 26 de septiem~re de 2017 la Seoretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) 
publicó en el DOF el "Decreto por ¡el que se aprueba el Programa Nacional de 
Espectro Rad(oeléctríco 2017-2018". · 

/ 
En;Virtud de los antecedentes señalados y, 

( " 
( CONSIDERANDO 

1 
PRIMERO. Competencia del ln~tituto. De c6nformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., apartado B, fracción 111, 7o\, 25, pqrrafos primero y tercero, 27, pátrQfos cuarto y 9exto, 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo de la Constitución Política de los Estadof Unidos Mexic9nos (Constiiución); l, 2, 
7, ) 5, fracción XV, 16 y 17, fracciones I y XV, 54, 56, ] 05, 106 y 107 de la Ley; y l, 4, fracción 
1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracciones 11 y XII del Est6tuto Orgánico; el lnstrtuto es un órgano 
públi,co autónomo con personalidad~urídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desdrr6llo eficiente de lcp radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
la ~utoridad eh materia de competencia económica de los sectóres ee ra9iodifusión y 
telecpmanicaclones. ) . _ 

\ 1 1 
Parq t911 efecto, el Jnstituto tiene a §U cargo la regulación, promoción y supervisión. del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursds orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas dé telecomunicaciones y la prestación de los 

\ servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del ac;:cesb a la 
infraestructura a9tiva y prn¡iva y otros lnsun;ios esenciales. 

. ( 

\ \ 
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En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
resulta compktente para emitir la presente Resolución, -- 1 

SEGUNDO. Marco Normativo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, párrafos cuarto 
y sexto dé la Constitución establ13ce que corresponde a Id ~ación el dominio directo del 
esp~cio situado sobre el territorio nacionaly, dado que las ondQs electromagnéticas del -· 
espectro radioeléctrico pue_den propagarse en dicho espacio, su explotación, usd o 
aprovechamiento por 16s particulares o por sociedades constituitjas conforme a las leyes 

J mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesion~s,' que en el caso de 
radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes, \ 

Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constitución, la Ley dispone que en 
todo momento el Estado mantenq:lrá el dominio originario, inalienable e\mprescriptible ; 

; 

sqbre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generales 
de comunicación. 

) / 

Por su parte, el artículo 3, fra¿ción XXI de la Ley, d13fine al espectro radioeléctrico en los 
términos siguientes: 

1 \ 

"Artículo 3, Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) 
XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin 
guía artificig/,_ de ondas electromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo. de los 3,000 
giga hertz: 
( .. .)" \ 

I ! I 
En esta tesitura, cabe señalar que la planificació¡; del espectróradloeléctrico constituye 
una ale las tareas más relevantes del Eptclldv, toi::Ja vez que este recurso es el elemento 
primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que representa un 
recurso extremadamente escaso y de gran valor', Por .<:Jllo, el Instituto debera observar lo 
establecido en los artículqs 54 y 56 de lq LE¡y para una adecuada planeación, 
administración y control del espectro radioeléctrico, mismos que señalan: 

; 

' / 

"Artículo 54. ÍI espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son 
bienes del dominio público de la N9ción, cuya titularidad y 
administzación corresponden al Estado, 

/ 

\ 
\ 

1 "INICIAT(VA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN t¿. LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO{)IFUSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADÍODIFUSIÓN DE MtXICO; Y SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2014. Pág. l O, Consultable en: 
http://leqlslaclon.scln.gob.mx/Buscador /Paginas/wfProcesoLeglslatlvoCompleto.aspx?ldOrd l 017 66&IdRef l &ldProc l 
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Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus 
f funciones según !to dispuesto por la Constitución, en esta Ley, e~ los 

tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 
aplicable, siguiendo lat recomendaciones de /a Unlon Internacional 
de Telecbmunicaciones y otros organismos internacionales. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y 
programas de uso, el establecimiento de las condiciones para la 
afribución de una banda dEf frecuenpias, el ototgqmiento de las 

- concesioqes, la supervisió"( de las emisiones radioeléctricas y la 
aplicación del régimen de sanciones, sin m13noscabo de las 
atribu6iones q¡/J~ corresponden al Ejecutivo Federdl. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos 
generales en beneficio de los usuarios: \ 1 

l. La seguridad de la vida; \ '\ 
11. La promoción d1 la cohesión social, reiional o ter1itorial; 
111. La competencia efeótiva en los mercados convergentes"de los 
sectores de t-ilecomun/caclói;ies y radiodifusión; 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 
V. La !'Jarqntía del espectro necesario para los fines.y funciones del 
Ejecutivo Federal; I 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIÓACIONES 

\ 

/ 

\ 

~T
1
sarrollo de la industria de pro,ductos ~ servicios convergrntes; ._ ( 

v,1 . El fomento de la neutralidad tecnologlca, y , 
\ 

\ 

/ 

VIII. El cumplirrliento de lo' dispuesto por los artículos 2o., 60., 7 o. y 28 
de la Constitución. . 1 

\ \ 
Para la atribución de una banda de ;frecuer¡icias ~ la concesión del 
espectro y recursos orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, 
transparentes, no discriminatorios y proporcionales."/ 

"Arlfcu/o 56. Para la qdecuada planebción, administr<;1ción y control 
del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento efic¡iente, / 
el Instituto deberá mar¡tener actualizado el Cuadro Nacional de -
Atribución de Ftecuencias con base en el interés genEJral. El Instituto , 
deberá considerar la evolución tecnológica en materia de • 
telecomunicaciones y radiodifusión, particular(Jlente la de / 
radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión lnternacionql de Telecomun¡caciones. 
(.) / - \ 
Todo uso), aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias 
deberá realizarse de conformidqd con lo establecido en el G;uadro 

' /\{acl/;¡nal de Atribución de frecl;encias y demás disposiciores \ 
aplicables" 

\ J 
/ 

De lo antElrior, se advierte lo siguiente: 

\ 

/ 

_ ¡ 

/ 
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9) La/ administración del espectro raqioeléctrico como bien de dominio público de 
' la Nación' se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 

los trafüdos y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones. de la UIT y otros organismos internacionales. 
' ' 1 

b) Dicha administración comprende la elaboración y aprobaciórl de planes y/ 
pro~ramas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de 

, u~a banda de frecuencids, otorg9miento de concesiones, supervisión de 
emisiones radioeléctricas ;y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

c) 
j 

\ 
Tanto la atribución de una banda de frecuencias, como 
espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, 
discrimin.atorios y proporcionales. 

' 

la concesió¡, del 
transparentes, no 

d) Al'adl¡l1inistrar el espectro, el Instituto-debe p9rseguir diversos obJE;tivos generales 
en beneficio de los usuarios, entre otros: (1) el uso eficaz del, mismo; (ii) la inversión 
eficiente para el despliegue de infraestryctura y servicios convergentes, la 
innovacióf1 y el desarrollo del sector; (iii) el fomento de la neutralidad tecnológica; 
y (iv) el cumplimiento de lo' dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o, y 28 de la 
Constitución, 

I 

e) El Cuadro Nacional de Atribución de {recuencias (CNAF) debe considerar la 
evolución tecnológica en materia de radiocomunicaciones, particularmente la 

___ / 

de telecomunicaciones y radiodifusión, así como lq reglamentación en materia ( / 
de radiocomunicaciones de la UIT. 

/' /\ 
De ahí"que el Instituto, como rector del desarrollo nacional de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión, al observar lo!; elementos 

I 
vertidos con anterioridad, Instituirá una 

regulación idónea y eficiente que tenga como finalidqd el apr.óvechamlento máximo 
del espectro radioeléctrico considerando su naturaleza de recurso finito. 

TE~CERO. La radiodifusión como sJrvlclo Júblico de interés general. El artículo 60., 
apartado B, fracción 111 de la Constitución establece que.la radiodifusión es un servic~o 
público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado en 
condicior?\es de competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los valores de la identidad nacional, lo cual/deberá contribuir a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de la misma. . 1 1 ' 

1 ' ~ 

'\ El. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 70/1007, 
N'ove~a Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, pl,lblicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gacetp, visible en la página l 093, con número dé registro 1'70630, l-

/ 
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estableció que el criterio rector¡del Estado no puede desconoc~r el interés público del 
servic\o de radiodifusión, puesto qur se dtbe atender el fin sociql que se persigue y que 

. tiene un impacto educatiwo, social y cultural sobre la población 'altamente significativo, 
respecto del otorgamiento de concesiones para prestar dicho servicio, en los términos 
siguientes: 

1 
\ j \_ - \ 

l 
"RADIOD/FUS/Ó~. PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y PERMISOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO RELATIVO DpBE TOMARSE EIÍI CUENTA LA 
FUNCIÓN SOCIAL DE ESA ACTIVIDAD. El proq,dlmfento para el otorgamiento 
de concesiones y permisos para prestar se/vicios de radiodifusión (radio y 
tefevlsfón abiertas) debe tomar en cuenta, además del equlflbrlo económico 
y el desarrollo d(3 fa competencia en el sector, fa función socia/ que los medios 
deben desarrollar. Esto es, fa determinación respecto a fa asignación de 
bandas de frecuencia atribuidas a fa radiodifusión no puéde sustentarse 
exclusiva y predominantemente en aspectos económicos, pues si bien debe 
atenderse a fa susceptibilidad de explota_ ción del bien)( a)aspondlclores del ; 
mercado de que se trata, el criterio rector d(3/ Estado en este tema no 'puede 
desconocer el Interés públlco de fa actividad, ni puede suponer una renuncia 
a su función r(3gU/adora para /agror que, efectivamente, se cumpla el fin spclal 
que_ se persigue y que tiene un Impacto educat/vo,

1
soclal y cultural sobre la 

, población altamente significativo", 
1 ! 

\ 

/ 
En este sentido, el1servicio pl!)blico Ge radiodifusión 1

1
es un componente fundamental de 

la socieq!ad de la información, que tiene efectos notables sob(e la población al generar 
tendencias y éonstituir un Importante instrumento para el ~jercicio de los derechos 
humanos de libertaddb\expreslón y de acce~o a la información, así domo los relativos a 
la educacióQ,, a la salud y a la libertad de culto, entre muchos otros. ¡) 1 _ 

CUARTO. 
1 

SeNlcio.d~ ba~a 
1
ancha. El artículo 60.,I apartado B, fracción II de la 

Cor'Ístitución' establece que el servicio de telecomuriicaciones es un servicio público de · . 
interés gE¡,neral, por lo que el Estado está obligado a garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
corwergE¡ncia, 9ontinuidad, acceso libre y sin injerencia;,arbltrarias. 

/ 
En cuanto a la banda ancha el artículo 3, fracción V de la Ley, la 

1
define en los término!l, __ 

siguientes: / - / 1 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: Ji 
( .. .) l. 

\ 

V. Banda ancha: Acceso de'afta capacidad que permite ofrecer diversos seN/c/os 
convergentes a través de ln/raestructur6 de red fiable, cor! independencia de bs 
tecnologías empleadas, cs:U:yos parámetros serán actualizados por el Instituto 1 
periódicamente; ): \ 
( .. ,)" 

1 1 I 
Por su parte,'la Organización de _las Naciones Unidas para la Educación, la\Ciencia y la 
Cultura (UNESG_O) considera qúe la banda ancha es una transformación tecnológica 
cuya puE1da en marchc;:t en el mundo tiene _un enorme pot/9ncial para el desarrollo 

/ 
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sostenible al mejorar'las opqrtunidades de aprendizaje, lo que facilitará,el intercambio 
de información al aurT)entar el acceso a contenido que es cultural y lingüísticamente 
diverso. De esta manera, la banda ancha puede se'r un poderoso acelerador del 
progreso hacia las metas de desarrollo del milenio y los objetivos de educación para 
todos, así como para la consecución de los resultados de la Cumbre Mundial de la 
Sociedad de la Información (CMSI). 
En relación con lo anterLor, el dqcumento "CMSI+ l O: Persp~ctiva para la CMSI después 
de 2015"2

, en su Préámbulo señaló lo'siguiente: ·. " 

-, 

"( ) ... ' \. ( 

E~ 'iJ Soc/eddd de la Información integradora han surgido una serie de nuevas 
tendencias, como la banda ancha, las redes sociales, la mov/1/dad, la 
integración digital, los cursos en línea abiertos y masivos (MOOC, massive · 
online open courses) y la participación a distancia, entre otras/Muchas de 
estas tendencias suponen una rapida innovación, la difusión y adopción de 

· tecnologías móviles, así como el meíoramiento del acceso a1 las TIC, que .ha 
dado lugar a la gran expansión .de la amplia gama de poslbll/dades que 
odecen esas tecnologías para promover un desarrollo integrador y sostenible. 
Como lo demuestran los progresos realizados en la aRllcaclón de Plan de 
Acción de Ginebra, la cooperación internacional y la cbiaboración entre los 
numerosos irteresados en la utilización estraté'(Jica de la'!JIC para resolver una 
gran variedad de cuestiones durante el último decenio, han generado un 
caudal de conocimientos. experiencia y competencias, recursos que 
constituyen una base valiosa para la fufu¡a cooperación. 
(.'.)" ,. .. 

Una vez expuesto 1
1
0 anterior, es imp,ortante remarcar que la releJdncia del dividen~ 

digital3, el cual se refiere a la disponibilidad de espectro obtenida del cambio de los 
servicios de televisión terrestre analógica d digital, radica en ser utilizado para la provisión 
del servicio de sistemas ll'f1T (Telecomunicaciqnes Móviles Internacionales, por sus siglas 
en inglés). . ... · 

- ! \ 

Así, la banda ancha contribuye al desarrollo de las tecr\ologías de la información y la 
comunicación (TIC), en el entendido que el acceso a estos servicios sirve como un 
habilitador del derecho a léÍ libertad de expresión y de.acceso a la información }, 
asimismo, co\nktituye un conjunto de\ instrumentos y herramientas eficaces para la 
creación de u¡:ia sociedad de la información basada en el conocimiento. 1 

1 ' 

Respecto del acceso a las TIC, estatuido en el artículo 60:ae la Constitución, conviene 
destacar que la Declaración de Principios de la Cumbr,e Mundial sobre la Sociedad de 
la lnformación4 establece en el numeral 8 del Apartado A denominado "Nuestra visión 
común de la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas repercusiones en 

' 

' 2 Consultable en el enlace siguiente \ . 
'·· · https://www.ttu.int/net /wsis/imptementatton/20 l 4/forum/inc/doc/outcome/362828V2S.pdf 

3 UIT, 2012. "Digital Dividend: tnstghts for spectrum decision." Consultable en· et enlace siguiente: 
http://www.itu.int/lTU·D/tech/digitat broadcasttng/Reports/Digitatbividend.pdf \ ¡ 
4 Dicha Declaración puede ser consulta?ª en el enlace siguiente: http://www.ltu.int/ne\/wsis/docs/geneva/bfflclaj/dob-\ 
es.html / 
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1 
prácticamente todos los aspect9s ~e nuestras vidas, ya ~ue/el rápido progreso de estas 
tecnologías brinda oportunidades sinjprecedentes p¡ara alcanzar niveles más elevados 
de desarrollo, pues reducen obstáculos tradicionales, especialmente tiempo y distancia, 

1 
que posibilitan el uso potencial de estas tecnologías en benEjficio de millones de 
personas. 1 

Por su parte, el "Manual para la mediciém del uso v acceso a las TIC por los hogares V las 
¡\ p¡,rsonas"5

, señala que la drganlzación para la Cooperacióh y el DesarrolllJ Económico 
(en 2009 y 2011) por conducto¡del Grupo de Trabajo sobre Indicadores de. la sociedad 
de la infor[llación, WPIIS, por sus siglas en inglés, definió un marco yonceptual para la 
sociedad de la informa~lón, mismo que. se refleja\ en el esquema siguiente: 1 

1 

Po\ tanto, tal y como se muestra en el marco óonceptual de la sociedad\ de la 
Información señ9lado anteriormente1 (vey Figura l), a efecto de que _se desarrolle 
información y conocimiento necesarios para Jtilizar y generar los productos de \ 
infraestructura de las TIC, es indispensable la implementación de políticas públicas, 
reguladón, legislación y estrategias nacionales que tengan como objetivo definitivo que 
el uso eficaz de las) TIC quede reflejado en ventajas económicas y so<;:iales para la 
sociedad. l . \ ' 

\ 

1 

7 
\ 

I 

Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la información 

Oferta de TIC 

Sector de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- comercio al por 

mayor 

1 

Productos 
de la 

/ infraestructura ~-

Formaclón y 
conocímientos 

Polltica públlca 
- Regulación 
- Legislación 

• Estrategias nacionales 
de TIC 

( 

\emanda de TIC \ 

Acceso y utlizactón por: 
- hogares 
- personas 

/ -~pre5:as\ 
- organiSmo públicos 

( 
{gobiernos, 
hospitales, escuelas, 
universidades, etc.) 

- organismo privados 

/ 

Repercuslón económica y ;dcial de las TIC 

\ 

( 5 Consultable en el enlace siguiente: http://www.itu.lnt/dms pub/ltu•d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF·S.pdf 
1 / 

) 

\ 
( 

/ 
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En este contexto, la banda ancha permitirá un,desarrollo y evolución de los beneficios / 
social~s y económicos de la sociedad de la informy:ición,. en virtud de ser una 
herramienta que1 permite garantiTar lp entrega de ser\(icios de alta calidad Yl I en 
particular, un mejor(jmiento en.el desarrollo y operadón de las TIC, toda vez que es 
capaz de ofrecer simultánea /y conjuntamente voz, datos y vídeo, a través de la 
convergencia de diferentes redes. · 

/ 
1 

\ 

QUINTO. Re9rdenamlento d.e lal banda de frecuencias. 614-698 ,MHz. 
Recomendación UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización del espectro como: 

"( ... ) un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas 
para liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuencia 
existentes de usuarios ,o equipos en una determinada banda de 
frecuencias. Posteriormente la banda de frecuencias 'podrá atribuirse 

/ 
al¡ ,mismo servicio o a .servicios diferentes. Estas medidas pueden 
aplicarse a corto, medid o largo plazo". 

La 

Al mismo tiempo, señala que, para introducir nuevos servicios o niejorar los existentes 
puede ser ne6E?sario un désplazamiento de los concesionarios de espectro actuales 
hacia nuevas · bandas de¡ frecuencias. Así, teóricamente, cualquier ban?a de 
frecue~cias podrta so~ete¡se 1a alguna forma de reorganización, de tal forma que de 
la i~plementación de dicrlo procedimiento se obtengan beneficios técnicos, 
económicos y,sociales. J 

Por otra parte, la UIT establecefque existen tres tipos de reorganización: 

a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda 
de frecuencias; -

b) Cambio en el uso d:le una determinada oplicación o!lecnolcYgía de una banda 
de frecuencia en ,específico, y \ . 1 ( 

1 c) Cambio en la ubicación espectral de un determinado servicio. 
' / 1 . ' \ 

Dicho lo a~terior, la reorganización en n~estro rAarco regulatorio se materializa en la 
1 figura del,reordénamiento, contemplada en1el artículo l 05, fracción VI de la Ley, en la 
cual se introdujo éste como un supuesto para la procedencia del cambio o rescate de 

· bandas de freduencias, en los términos siguientes: ·. · / 
\ ~ 
. ¡ / 

"Artículo 705. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
( .. .) . 
VI. Para el'reordenamiento de bandas de frecuencias, y 

'r ( .. .)". 

/ 

\ 

\ 

6 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/dms pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603·2·201408·11IPDF·S.pdf 
\ 
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1 

Así, el cómbio de bandas se convierte en un mecanismo para lle~ar a cabo el 
r¡eoryienamiento de frecuencias, mismo que, de conformidad con el artícljllo l 06 de ía \ 

\ Ley, podrá realizarse del oficio a propuestd del Instituto o a solicitud de parte, una vez 
emitida la autorización del lnstltuto

1 
cuyo objetivo \:,sel reacomodo de los c_oncesionarios 

del espectro radioeléctrico para un mejor aprovechamiento ó uso de éste. 
\ 

1 ' \ 
<Sonforme a lo anterior y considerando que elespectro radi\¡leléctrlco es un recurso finito, 
pero reutilizable, debe lmplemevitarse una adecuada \ gestión del espectro para 
satisfacer las nuevas demandas del mercado, Macer una eficaz asignación del recurso, 
lograr mayor eficiencia en su utilización y/o responder a los cambios er las atribuciones 
internacionales de frecuencias. · , 1 1 

' \ 

Es así que, considerando que la gestión del espectro se entiende como "/a organización 
de las atribuc::iones de bandas de frecuencias entre usuarios/servicios y Id aplicación de 

~·· medios que
1
'garahtic¿en el respeto de tales atribuciones"', la reorganización debierá \ 

en;tenderse como un instrumento de @estión del espectro y llevarse a cabo enlfunción 
de. un marco.Jurídico que, para el caso que nos ocursia, se encuentra e~tablecldo en los 
artículos 54 y 66 de laJ:ey bajo la figura de la administrrción del espect/d, y en atención 
a los derechos y principios establecidos en la Constitución y la propia Ley, así como en 
los instrumE:¿ntos normativos que se exponen a tontlnuación: 

j 

' \ ) \ -- ¡ \ 

l. Polftlca TD-¡tl, 
\ 

Este documento de política pública resalta la importancia del Servicio Público de 
Televisión Radibdifundida Digital (TRD) como medio audiovisual para el fomento del 
de~arrpllo de la sociedad, cil'ser un medio de1transmisión y difusión de materias de 
interés general como la educación,

1 
la ciencia, la cultura y la política. En este 

sentido, las tecnologías digitales abonan aún más a ¡9ste propósito, toda vez que 
ofrecen una mejor calidad en Imágenes y sonido, así como la posibilidad de 
acceder a mayor variedad de contenidos. \ 

1 ' 
/ , En dicho tenor, la Política dé TDT estableció las directrices\ por las que 

' concesionarios y pe/misionarios del servicio público de TRD lograron la transición a 
la Televisión Digital Terrestre (TDT), considerando en materia de espectrr 
radioeléctrico lo siguiente~ 

"La TDT tiene el potencial de, favorecer la optimización en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la cQ/idad d.e 

'°' las señalesí, incrementar el número cs/e programas de televisión que IÓs 
audiencias pueden recibir, mejorar la confiabilid(fld para captar las 

/ 

/ 

'Informe UIT-R SM. 2093-2 (2075). Consultable en el enlace siguiente: h1tps://www.itu.lnt/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP-
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf , 

\ 
8 Consultable e(l el enlace siguiente: / 1 ; 
~ttp://www.ifl.orct.mx/sites/default/files/contenldogeneral/comunicacion-y-medlos/cndofplfl0309l4259.pdf 
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, señales, así como genérar condiciones para el desarrollo de la 
convergencia en bene'(icio de la sociedad", 

\ ' . 
/ 1 - -

\ Lo anterior permitió que, en el p'roceso de transición a la TDT, se liberaran canales 

1 

del espectro radioeléctrico que eran utilizados para emlslone(l anal6glcas de 
radiodifusión en la banda de 600 y en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desc;irrollo de nuevas tecnologías y la provisión de servicios móviles de banda 
anclla, en particular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales. 

- \ 
Aslmlsmo;:lc;¡ ~9lítlca TDT establece las condiciones técnicas relacionadas al áréa 
de prestacióri del servicio de rat!lodlfuslón y el estándar del servicio para los 
canales de televisión del 14 al 51 (470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidad 
de las transmisiones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al público y la 
optlrrilzaclón del espectro radioeléctrico. / 

) 

11, Recomendación UIT-R SM 1603-2.9 

La .Recoméndación citada define la reorganización del esp,ectro como un 
conjunto de medidas administrativas, flnancielías y técnicas para Ílberar, completa 
o parcialmente, las asignaciones de frecuenc;ia existentes de usuarios o equipos en 
Ul')a determinada banda de frecuencJas. 1 

En este se~tido, se hace mención a c¡iu_e cualquler bandg de frecuencias y 
cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganización del 
espectro, señalando lo siguiente: 

1 1 

" 7. Introducción r 
El espectro radioeléctrico es un recurso finito, pero reutilizable, que las 
administraciones pueden explotc;ir para el desarrollo económico y de 
las comunicaciones. Para que -una administración pueda sacar el 
mayor provecho posible, él espectrq radioeléctrico se ha de gestionar 
de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz del espectro es ! 
planificar~/ desarrollo de servicios radioeléctricos antes de que se 
necesiten, como puede ser ampliar la cobertura de los servicios 

- ' 
existentes, mejorar el funcionamiento

1 
de los servicios act~ales o 

introducir nuevos servicios. / 
( .. .) 

\ 

2. La necesidad dereordanizar el espectro. · \ 
Todas las! administraciones tienen previsto introducir nuevos s,ervicios 
de radiocomvnicaciones y es posible que para algunos de éstos sea 
necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctriéo 

\ 

\ _f-

9 Consultable en el.enlace siguiente: https://www.itu.int/rec/R-REC-SM. l603-2-20l4Q8-l/es 
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hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer que utilicen nuevas 
tecnologías, Lds razones pueden ser muchas, por ejemplo: 

,1 

a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
durante un periodo de tiemryo considerablé-pero que ahora. ya no 
satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos. 1 

b) se necesita atribuir a un nuevo servicio de radiocoinunicaciones 
una determinada gama de frecuei'lcias que ya está ocupada por 
servicios con los que el nuevo nop-!:!ede compartir fr,ecuencias; 

c) Una CMR decide atribuir unci barlda de frecuencias actualmente 
ocupada a un serv¡cio distinto con un ámbito de aplicación regional 
o mundial, 1 

(,J \ 

\ 
Además, en algunos R,aíses la identificación y utilización de otras 
bCl[)das de frecuencias puede ser uma toreó laboriosa y difícil, debido 
a la cada vez mayor congestión del espectro, Por otra parte, los 
retrasos en la Introducción df/ nuevos sérvicios no son convenientes ya 
que pueden Hacer que una solucló(l propuesta quede obsoleta antes 
de llevarla a la práctica y, en el caso de que el d:qmblo propuesto 
afecte d una o más bandas de frecuencias, el retraso en un servicio 

1 puede repercutir sobre otras bandps y servicios. 
\ 1 ' / ' 

¡ Los estudios realizado; demuestran-qJe estos retrasos pueden causar 
pérdidas importantes en la economía del país, Si no se alcanza una 
solución, a largó plazo se puede llegar a una utlliiación deficiente del 

INSTITUTO FEDERA[ DÉ 
/ TELECOMUNICACIONES 

i i 

/ 

( , 

\ 

·- espectro y 'Q una reducción en el desarrollo de las\ 
radiocomunicaciones, Por consiguiente, es ,importante evitar todo 
retraso Innecesario en e/proceso una vez qlie la adm)nJstración ha 
,'decidido llevar a cabo una reorgaRización del espectro. ~ \) 

3, Reorganización del espectro. . _ 
1 
¡ 

La reorgan/zaclón del espectro es uri instrumento nacional de gestión 
del espectro y teóricamente cualquier banda de frecuencias y 

1 

cualquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganización 
dfl espectro( En la práctica la reorganización del espect¡o presenta 
restricciones, dado qwe únicamente puede realizarse cuando la 
aprninistraclón puede cambiar lq" utilización de la banda de 
frecuencias, lo cual pued,e estar limitado por,acuerdd>s internacionales 
y criterio¡; de\ compartición. 

\ 
La administración debe obtener beneficios técnicos, económicos y 
sociales de la reorganización del espectro. 

~ " 
Por ejemplo, la nueva utilización díÍ una banda liberada puede hbcer 
que se utilice más eficazmente el espectro y suministrar servicios que 

( 
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mejoren la calidad de yida I y g5meren 
comercia/es que aumen!en el empleo (. . .)" 

IILlnforme UIT-R SM. 2093-2 (2015).10 ,, / 

\ 

·. ~I 
'laevas oportunidades 

¡ \ 

Considerando qu~ el esp7ctro radioeléctrico es un bien de dominio :público de la 
Nación, su planificación es tan importante como el mecanismo para su 
otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad sobre este--recurso. Por 
tanto, su uso, aprovechami~_nto_y explotación es de vital importancia-para el 
desarrollo económico y social del país, de manera quEl resulta relevante conocer •< 
lo que define la UIT respecto d los principios de la utilización nacional del espectro. 

"2. 7, 7. De,echos y obligaciones en rejación con el espectro. 
El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. Por tanto, está suíeto a la autoridad dél Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera' que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 

- ' gestiona en función de un marco reglamentario compuesto p,w la 
legislación, la reglamentación, los procedimientos y las políticas, 
Del derecho del Estado a gestionar el espectro se desprende que los 
usuarios del espectro autorizados obtienen los beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el e,spec;tro a la vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. ' ¡ 
( .. .) / \ \ 

2. 7. 7. 7 Derechos y obllgaciones dé/" Estado, 
2. 7. 7, 7. 7 División del espectro y disposiciones conexas 
¡Cor;esponde·a/ Estado, o a una autoridad regla¡nentaria delegada, la 
atribución de bandas de frecuencias para usos, gubernamentales o 
administrativos, la radiodifusión y las telecomunicaciones del sector 
industrial y comercial privado/ teniendo !en cuenta el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuf!incias de la UIT (Artículo 5 del RR), 
respetando debidamente los cortlprejmisos internacionales del Estado. 

\ 

(. .. ) / 

2, 7, 7 .2 Derechos y-obligaciones de los usuarios autorizados, 
La autorización (o licen6ia) no cdnfiere a su detentar la propiedad de 
una parte del espectro, sino sólo el derecho de utilizarla durante el 
periodóae tiempo especificado en la licencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondientes. 
El{stado o la autoridad gestora delegada podrán limitar el número\de 
autorizaciones de acceso al espectro pcpr limitaciones téqnicas 
inherentes a la disponibilidad de frecuencias, La 'ciutorización no será 

) transferible a rqenos qué así se indique en el marco reg'/amentariq 
nacional." 

1° Consultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.int/pub/R-REP-SM.2093-2-20l5/es 
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IV. Programa Nacional ~e Espectro Radlpeléctrlco (Pl'!ER)11
• 

. \ ' 
_/ . 

La fracción V del artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreta de Reforma 
Constitucional esiablece: ~ 

. \ ! 
, "DÉCIMO SÉPTTMO. En el marco del Sistema Nacional de Pldmeaclón 

Demcforática, el Ejecutivo Federal Incluirá en el Plan Nacional de \ ., 
Desarrollo y en los\ programas sectoriales, in.s_tituciona/es y esP€)ciales 
conducentes las siguientes acciones: 
( .. .) 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléclrico 
( .. .)" 

/ / \ 

/ Por ello, el Ejecutivo Federal emitió el PNER, en términos del Antecedente XVII de 
la presente Resolución, mismo que, entre otros objetivos, estrategias Y líneds de 
acción contempla la reorganización de bandas relevantes del espectro 
radloeléctrlco, para un uso eficiente de es,e recurso, en los términos siguientes: 

\ / ·•,. / \ 

"/.3.2. Reorganización de Bandas Relevantes del Espectro 
1 Radioeléctrico. 

1 La heterogeneidad er el concesionamlento de espectro para fines 
comercic¡ites y públicos ha provo6ado1que actualmf¡)nte se tenga una 
distribución atomizpda de bl9ques dé frecuencias que irr;posibilita el 
uso eficien,te d9t espectro radioeléctrico. · 
( .. .) 1 

) 

No obstante que el espectro radioeléctrico haya sido previamente 
concesionado, el Estado mahtiene el dominio direcfo sobre este 
recurso y, por ende, es su obligac¡ión velar por el lnt/.irés público en ffl 
uso o explotación del mismo, lo cual se puede lograr mediante la/ 
reconfiguración del espectro para queléste se puéda utilizar m(¡idiqnte 
canales de mayor ancho efe banda. 1 \ 1 

Como lo propone el /FT, para evaluar el uso eficiente del espectro 
radioe/~ctrico y fomentar su uso óptimc¡, en el Programa se establecen 
líneas de acción para la reorganización de bandas relevantes de 

., eshectro concesionado ¡ a través del establecimiento de bloquE/s 
cbntif¡uos y canales de mayor ancho de banda. " 

\ 1 

En tal virtud, en el PNER, específicamente por lo atinente a la reorganización 
del espectro radioeléctrico a estaci9nes de radio y televisión, el cual se 
circunscribe a las bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 88-108 MHz, 54-216 MHz y 
470-698 MHz, estableció la acción re

1
1ativa al "Reordenamlento y reubicación de 

canales/de televisión por debajo del canal 37 (por debajo de la parte baja de la 

/ 1 

1 , ¡ ji 
---------+--
11 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codlgo-5498528&fecha=26/09 /2017 
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banda de 600 MHz)",, señalando como Plan de acciones específicas, las 
siguientes: 

\ ', / 

- Diseñar y Ejecutar e\ reordenamiento de la banda 470-512 MHz (canales dff 
televisión del 14 1 al 20), actualmente pcupado por sistemas de 
radiocomunicación privada, pata ser utilizado de forma intensiva por sistemas 

' de radiodifusión de TV. ·. 
1 

' ' 
obtlmlzar el uso del espectro atribuido al servi'c10 de rádlodlfuslón de televisión' 
por debajo del canal 37, ¡ 1 

\ 

- Realizar los procesos de coordinación hecesarios coh)a FCC para reubicar los 
\canales-de/televisión por debajo del 37 que se encuentren én la zona de 
coordinación. 

- lmpÍernentar las medidas\ necesarias para facilitar la reubicación 
I 
de 

estaciones de TDT operando en canales superiores al 37. ,,--· i 

Establecer e implementar mecanismos para promover el uso de la banda de 

1
VHF para el servicio dr TDT. ) 
. . .. ) \ ' 

En caso de determinarse necesario, acordar la celebración de instrumentos' 
bilaterales en materia de radlodÍfuslón de televisión o las enmiendas a los ya 
iuscrltos por México con1países con los que se comparta frontera común. 

Ahora bien, el PNER estat:'ilece diversos objetivos asociados a estrategias y líneas 
de acción que se relacionan con la dis12onibilidad y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentes en: / · 

J j 

Objetivo Y. "Incrementar\ dlsponlbllldad de1 espectrp., fomentando mayor 
competencia, cobertura, plural/dad e inclusión, conectividad y acceslbllldad a 

..serv/cios de telecomunicaciones y radiodifusión" 
\ 1 ' 

Estrategia 1.1. Hacer disponible el espectro necesario para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones v de radiociifusión. 

----- Líneas de Acción 
1.1.1 Identificar y hacer disponible . el espectro IMT susceptibl¡3 de ser 

concesionado ppra la provisión de servicios lnalómbricos de banda 
ancha. ) 

1. 1.2 Identificar bandas' adicionales para la Introducción de aoUcaciones IMT. 
1. 1.3 identificar frecuencias y canales disponibles para la prestpclón de 

servipiós de radiodifuslóri. 
l. l .4 Identificar y hacer disponible bandas de frecuericias para la/ 

conectivic:lad de aplicaciones de misióri"crítica. 
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Identificar y _~acer dispqnible espectro adicional para t11aces punto a 
punto, punto a multipunto y servicios auxiliares a la radio ifusión, 
Identificar y hacer !=lisponible el espectro para el despl¡egue de 
comuriicaciones de banda anaosta, /,-_:: 

Identificar y hdcer disponit¡le \el espectro para reubicar1 los sistemas de 
radiocomunicación nrivada, 1 \ 

Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar 1el 
oroorama anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

. 1 / ) \ \ 1 
Objetivo 3 "Fomentar el incremento de la eficiencia en el uso del espectro 
radioeléctrico en el pafs" 

Estrategia 3.2. Reoroanizar bandas r.<3levantes del espectro radioeléctrico, 
1 ¡ Líneas de Acción ·. 

13,2,l Reorganizar bandas de frecuencias en bloques contiguo~ para 11a 
orovlslc;m de servicios de banda ancha móvil. \ .· , 

31,2,2 Optimizar la canalización de bandas de frecuencias destinadas a 
séauridad pública v btros servicios de banda anaosta, 1 

\ 

Estrategia 3,3. Optimizar el uso del Eispectro radioeléctrico atribúido al servicio 
de radiodifusión, \ ' 1 

Líneas de Acción 
' 

3,3, l · Definir e implementar" mecanismos que fomenten la adopción de las 
1 , tecnoloaías dloftales de rad.lodlfusión sonora, 1 

3,3,2 Definir e implementar mecanismos que permitan 1 el mayor 
aprovechamiento del esoectro de radiodifusión sonora, 

3,3,3 Definir e Implementar mecanismos que permitan el agrupamiento de 
1 canales de televisión en bandas por debajo del canal 37 /. 

' \ 1 1 

Del análisis de las líneas de.acción mencionada¡, es posible deducir lo siguiente: 
1 

a) Lqs líne'l1s de acción l. 1.3 y 3.3.3" se relacionan con la identificac1ón de 
recursos espectrales para la prestación de servicios de radiodifusión, así como la 

/ implementación de mecanismos que permitan su mejor aprovechamiento, Esto, 
considerqndo la atrlbución\al servicio de radiodifusión a título Rrimario en la 
banda 470-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente: 1 

. 1 ... ··•' 

1 

' 
INTERNACIONAL MHz 

• Reglón l / Reglón2 Realón3 1 

470-694 470-512 
1 

470-585 
, RADIODIFUSIÓN RADI00IFUSIÓN FIJO . ·, 

Fijo MÓVIL 5,296A 
/ Móvil RADIODIFUSIÓN I 
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México MHz 

1 
1470,608 
MÓVI~ (5,293.5.297) 
RADIODIFUSIÓN 
Fijo 

/ 
1~--1-----~ 

',, i \ 

) 

\ 



( 

/ 

\ 

1 

\ 5.292 5.293 5.29q 

1 

512-608 

/ 
RADIODl~USIÓN 

/' 

5.295 5.297 
/ 608-614 ' 5.149 5.291A RADIOASTRONOMÍA 

'5.294 5.296 Móvil por satélite 
5.300 5.304 5.306 salvo móvil 
5.31 lA - ae(onáutico por 
5.312 satélite (Tierra-

esí:'laciq) 

\. 

/ 

/ 

5,291 5.298 

' 
585-61 O 
FIJO 
MÓVIL 5.296A 
RADIODIFUSIÓN 
RADIONAVEGACIÓN 

5.149 5.305 5.306 
5.307 

1 

/ \ 

\ 
MX88 MX90 IV1Xl 19A 

MX141 MX142 · 
MX143 MX143A 

\ 

608-614 
RADIOASTRONOM[A 

MX144 

-" '¡ 
I \ . r/ 

Resp'ecto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacionales relevantes 
1 

:\iguientes: -
\ 

/ "MX141 La banda de frecuencias 470-512 MHz se encuentra bajo un 
pr9éeso de reordenamiento, con la finalidad, de que dicha banda sea 
utilizada exclusivarnenfe por el servicio de radiodifusión de televisión" 

/ 
"MX143 La banda de frecuencias 470-608 MHz se emplea para la 
prdvlsión del servicio de radiodifusión de televisión en UHF. Canales del 
14 al 36 ( 470 - 608 MHz). 

\ 
Canal Ranao de frecuencias Canal Ran.ao de frecuencias 

14 • 470-476MHz 26 542-548MHz 
15 476-482MHz 27 548-554MHz 
16 482-488MHz 28 554-560MHz 
1 li 488-494MHz 29 ¡ 560 - 566 MHz 
18 1 494-500MHz 30 566-572MHz 
19 1 500-506MHz 1 31 572-578MHz 
20 506-512MHz 32 578-584MHz 

i.21 512-5/BMHz ,33 584-590MHz 
22 518-524MHz 34 590-596MHz 
23 1 524-530MHz 35 596-602MHz 
24 1 530-536MHz 36 602-608MHz 
25 536-542MHz 

(. - .) ,, 

/ 

/ 

1 1 

1 ,·· - \ \ 

De lo anterior, se concibe que es necesario llevar a cabo un reordenamientQ del 
espectro a efecto¡ de lograr que la banda de frecuehcias 470-608 MHz sea 
utilizadc;i exclusivamente para la provisión, del s<¡,rvicio público de TRD y el 
dgrupamiento de canales de televi:¡ión en b6ndas de frecuencias por debajo del 
canal 37. En este sentido, la UIT subraya la importancia del desarrollo de la 

\ 
/ ) 

1 

\,1 
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)- radiCDdlfuslón y su impacto en las telecomunicaciones, , al señalar que la \ 
radiodifusión, uno de los medios n¡iás económk:;os e influyentes para ofrecer 
contenido como noticias, educación y entretenimiénto y P?der contrit¡iuir a 
reducir la brecha digital, está ahora al b¡:irde de una revolución que se espera no 
sólo afecte positivamente a la radiodifusión sino también I otros medios de 

( 

comunicación 12
• 1 

b) \ Por su parte, las líneas de acción, l. l. l, l. 1.2 y 3.2. l tienen como finalidad 
identificar y hacer di\;poriible espectro para la provisión de serlticios de banda 
ancha móvil. Al respécto, la atril¡Jución · de la banda, establecida en el CNÁF 

11ndica lo siguiente:\ · 

INTERNACIONAL MHz 
/ 

·/ Re¡:¡ión,l ' Re¡:¡iqn 2 ',., Realón 3 
' 

México MHz --
1 

470-6?4 \ 

----

1 

RADIODIFUSIÓN 
/ 

\ -
1 1 \ 610-890 / 

614-698 ·-. 614-698 

- 1 

" 1 FIJO ¡ 
I RADIODIFUSIÓN MÓVIL 5.29,6A MÓVIL (5.293) 

' Fijo 5.313A 5.317 A \ 

5.149 5,291 A 5.294 Móvil RADIODIFUSIÓN 1 
Fijo 

5.296 5.300 5,304 \ \ 1 

- 5,306; ( 
5.31 lA 5.312 5.293 5,308 5.308A ) 

5.309 5.311 A 1 

/ 
( \ 

MX145 MX145A 
¡! 

\ --

/ 
' 

Respecto de la 9trlbución \referida, el . CNAF 
relevantes siguientes: 

\ \ 
estatllece las notas nacionales 

/ 

"MX145 E/ Programa de "Í-rabajq para reorganizar el e;pectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión, emitido por e'!, Instituto 
Federal dé, Telecomun/caclones el· 16 de diciembre de 2074 y 
modificado el 17 de ·agosto de 2076, establece que se realizará el 
reordenamiento y reubicación de canales de telev/s/órj por debajo del 
canal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de la banda de 600 
MHz por palí/e del servicio de radiodifusión, pdira su eventual util/zaclón 
por servicios de banda ancha móvil, dando con ello paso a lo que 
sería un segundo dividendo digital en el país. \ '-

/ 

\ 

J 
J 

/ 

"¡Unión Internacional de Te!ecomunlcaclones, 2014. Directrices para le-Transición de la Radiodifusión Ana!óglca a la 
Dgital. I ·, 

I 
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MXl 45:(I La banda de frecuencias 6 7 4 - 698 MHz está iqentificada para 
su utilización por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 

\ (Rev. CMR-7 5) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de 
los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en 
el Reglamento deRadiocomunicaciones. Su utl/ización p<;Jra IMT no 
comenzará antes del 3 7 de diciembre de 20 7 8 y podrá prorrogarse si 

-así lo acuerdan los países vecinos. (CMR- 7 5). " 
\ 

En este contexto, el reordenamiento de la banda de frecuencias 470-608 MHz 
responde a la creación de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión 
de aplicaciones TIC, al contribuir al uso eficiente dél espectro de mdnera que 
pueda utilizarse para la provisión de servicios de bpnda ancha que permitan 
obteoer un crecimiento económico, así como impulsar el suministro de nuevos 
servicios q1¡1e sean,más asequibles. \ 

\ 

/ 

/ 
/_ 

__ / ¡ 

V. Programa de trabajo para reorganizar el espectro 
estaciones de radio y televisión (Programa de Trabaí9). 

radioeléctrico a 
( 

El artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 
establece que en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el 
Ejecutivo Federal incluirá .en el\Plan Nacional de Desarrollo y en-los programa;, 
sectoriales, institucionales y especiales conducentes, entre otras acciones, un 
Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico qué contendrá un programa de 
trabajo para reorganizar el\ espectro radioeléctrico a estaciones de radio y. -· 
televisi0n. 1 \ 

1 

En este contexto, conforme a-~o séñalado en el Antecedente VII, el Instituto -
aprobó el Pro~irama de Trabajo, mismo que fue remitido a la sdT e incluido en el 
PNER publicado el DOF el 26 de septiembre de1 2017, el cual considera el 
reordena miento de la banda 470-512 MHz\ ( canales de televisión 14 al 20), así 
como elTeordenamiento y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 37 con la finalidad de optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión. /) J 

( 

Cabe resaltar que el reordenamiento de la banda 470-512 MHz permitirá la 
continuidad del Servicio Público de TRD, así como el agrupamiento y utilización 
de mane/a intensiva del espectro por los sistemas de radiodifusión de televisión, 
abriendo paso, Junto con el leordenamiento de la banda que es materia de la 
presente ~esolución, a un segundo dividendo digital. . ~ 

\ 
/ \ 

( 
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1 ' VI. LPrograma 2015.13 

/ 
! 

~I Programa 2015 prómueve Ja creación de nueva Infraestructura de _; 
telecomuni~aciores y radiodifusión mediante el reconocimiento de band?s de 
frecuencias' que pueden ser objeto de licitación o asignación directa, b través de 
las cuales s'e pue_dan atender las necesidades de demanda, cobertura y calidad, 

•Y a su vez propiciar el uso eficiente del E¡lSpectro radioeléctrico por medio ,¡:Je la 
introducción de nuevos servicios con eí objeto de obtener el mayor beneficio 

! • 

social y económico posible. Par6tal fin, el Programa 2015 especifica segmentos 
,? 

de espectro de uso ,9omercial y público a concesionar para servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, \ / ' / . \ 
Por otra parte, el Piogiama 2015¡ hace énfasis en lbs ac'ciohes para/ el 
reordenamiento de la banda de 600 MHz, las cuales involucran migrar los can9les 
de televisión 38 al 51 por debajo del 37 permitiendo la provis(ón de suficiencia 
esr;:iectral para canales de usosomercial del Servlc,lo Público de TRD y canales de 

1 
radiodifusión destinados a uso público, 1 · ; 

1 • / \ 
En esta tesitura, el reordenamiento de la Banda 614-698 MHz; como un método de 
gestión pel espectro radioeléctrico, se diseñó como una acción que se ha anunciado a 
trdvés de diversas dispcpsiciones y acuerdos 0mitidos por eUnstltuto o en los cuales ha 
colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Prográma de Trabajo y el Programa 2015, 
así como en aten~lón a diversas recomendaciones lnjernacionales, mismos que 
atienden Q los qbjetivos de la administraciÓ/1 del esrsi.ectro estatuidos en el artículo 54 de 
la Ley. · ·.. 'v 

\ 1 \ 
SEXTO, Cambio de Bandas de Frecuencias. El

1 

Instituto, sin perjuicio de sus facultades de 
rescate, podrá cambiar póñclas de frecuencias de · oficio I o a solicltucl de parte 
interesada, pudiendo otorgdr directamente al concesionario ndevas bandas de 
frecuencias mediante las cuales se pue

1
dan ofrecer los servicios originalmente prestados, 

/ / 

A ese respecto, el o.umeral 105 de la Ley prevé las razones porlas,cuales se a9tualizará 
el cambio de bandas de frecuencias, siendó las siguientes: ( 

\ 

"ArlíCL!IO 105. El Instituto bodrá cambi~r o .rescatar bandas tle 
'frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de_Los sif;Juientes casos: 
l. Cuando lo ex/ía el interés público: 
11. f_or razon¡cs de,,seguridc,d nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnbloqías. 
IV. Para solucionar problemas de inte,rferencia perjupicial. 1 

V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Est°'do Mexic~no. 1 

\ 

/ 

/ 

13 Consultable en el enlace s!Quiente: htto://www.lft.org.mx/lndustrla/e_spectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-
aprovechamlento/programa-2015 \ 
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VI. Para el reordehamiento de bandas de frecuencias, y \ 
VII. Para fa continuidad de un servicio público, 

" / 

Tratándose de cambio de frecuencias;- el Instituto podrá otorgar 
1 directamente al concesionario nuevas bandas de frecue~cias 
mediante fas1 cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente 
prestados", \ 1 

/ 
A su vez, el procedimiento de cambio de bandas de frecuencias, está establecido en 
los ar'.ículos l 06 y l 07 del citado ordenamiento, mismos que prescriben lo siguientEr 

"A.rt(cu/o 106, El ccímbio de bandas de frebyencip/ o de recursos 
drbitafes, podrá realizarse de oficio o a soficit41d de parte interesada. 
(,) ' 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer 
de oficio el cambio, para fo cual deberá notificar al concesionario su 
determinación y las condiciones respectivas, El concesionario deberá 
responder a fa propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes, En " 
caso de que el conce~onario n~ responda, :¡e entenderá rechazada 
fa p~opuesta de cambio, 1 \ 
(,)" / 

' 1 "Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por c¡1afquiera de 
los supuestos previstos en el drtícufo 105, el concesionario deberá 
aceptar; previamente, fas nueyas condiciones que al efecto 
establezca el Instituto, , · 
Una vez que el concc;sionario · acepte fas¡ nuevas condiciones, el 
Instituto realizará fas modificaciones pertinentes a fa concesión y 
preverá fo necesario para su explotación eficiente, El concesionario 
quedará sujeto a cumplir con las dispósiciol]_es legales,. reglamentarias 
o administrativas aplicafp/es, 

1 
En ningún caso se mopificará el pfazd de vigencia de fa concesión. En 
el supuesto de que el concesionario--no acepte el cambio o las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste podr¡á proceder al 
rescate de fas bandas de frecuencias, ' 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda.de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al cóncesionario," 

' 

Expuesto lo anterior, el reordenamiento de las frecÓencias utilizadas en la banda de 
frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conformidad con lo establecido en la presente , 
Resolución y la atribución conferida al Instituto para camb,lar bandas,de frecuencias, al 
haberse actualizado tres de lqs_supuestos establecidos en el artículo l 05 de Ja Ley, en los 
términos siguientes: ' ' 

\ I 

\ 
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l. duando lo exija e\ lnteré~ Público. y 
\ 

El Diccionario de Derecho Administrativo define al Interés público cdmo el "conjunto de 
pretensiones \relacionadas con las nec13sidades colectivas de los miembros de una 
' comunidad y protegidos mediante la intervención directa y ¡jermanente del Estado". A 
su vez, refiere que la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance jurídico 

1 

que la tutela concedida a los ~ntereses privados. Lo anterior, en virtud que el interés, 

1 público es protegido por el Esh¡:tdo, no sólo mediante\ disposiciones legislativas, sino 
también a través de un gran número ,de medidas de carácter admin)strativo que 
integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida a satisfo¡cer las 
necesldcides colectivas. En cambio, en relación con el Interés priv<i:tdo, e

1
1
1
Estado se limita 

a ~rear las condiciones propicias para que los particulares satisfagan sus preténsiones 
mediante su propio esfuerzo14

• 1 , 
1 \ 1 

No obstante lo anterior, conviene destacar que el interés público se perfila como un 
concef?to jurídico indeterminado de difícil definición cuyo contenido sólo puede ser 
delineado lJ)Or las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 1 prevalecientes en el 

~- momento en que se realice la valoración Y¡ que pLiedan resultar congruentes con su 
expresión genérica. ( 

Resulta aplicable a lo anterior la tesis l.4o.A.59,~ del Cuartb Tribunal Collgiad<i; en ~ateria 
Administrativa dfl Primer Circuito, tomo XXII, septiembre de 2005, Novena Epoca, 1 

publicada en el Seminario Judiclql de la Federación y su Gaceta, visible en la página 
; 1431, c~n número pe registro,177342'.de rubro y texto siguientes: 

"CONCEPTOS JUR{DICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE 
ACTUALIZARLOS \ AL CASO CONCRETO EXIGE UN PRbCESO 
ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir 
un concepto jurídico lndetermlnaqo puede ser complejo y requerir de 
una especial valordc:ión, sobre todo cuando el lenguaje empipado en¡
su redacción Implique conceptos científicos, tecnológicos, 
axlo/óglcos, económicos, políflcos, sociológicos o de otras disciplinas, 
pues de suyo requiere acudí/ a ellas\Frente a tal caso es mefilester 
acudir a valores, principios-e Intereses que resulten compatibles con el 

j fin de los actos adn:ylnlstrativos pdi'a esclarecer ,el contE¡nldo y alcance 
de dichos concepfos. Por tanto, la subsunclón puede ser discutible y ' 
opinable e Implica estar en zonas de lnqertldurpbre decisoria o 
probabilidad que necesaríamente conducen a una discrecional/dad 
cognitiva o de juicio. Sin \embargo, tener que sortJar tales 
lmpr,¡¡clslones y vaguedad en la apreclaclólci Intelectiva y cognoscitiva 
no1 es en realidad u7 caso de d/screclonalldad ni de apreciaciones 
subjetivas. Efectivamente, \al tena\ de la¡lntele4'clón de los fines de la 
norma, aunado a la est/maclóo de valores, políticas, principios e 

_/ ! / 
1 

14 Diccionario de Derecho Administrativo, México, Porrúa 2006, ~áglna 164. 
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¡ 
intereses/ en conflicto, todo ello situado /n su contexto e 
interactuando, se obtiene que la ot,lforidad debe encontrar una 
solució¡i o respuesta en el caso concreto. Para completar la idea 
conviéne distinguir que los c'onceptÓs jurídicos indete¡minadios / 
pueden ser: a) Conceptos de experienciq que consisten eh apreciar 
hechos: la competehcia del Juez es ilimitada v b) Conceptos de valor 
donde además de apreciar los hechos, se lmpl/can juicios de valor que 

\ púeden ser técnicos, pof ejemplo, Impacto ambiel)tal, inferfs público, 
u/11/dad pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entrg_f) 
en juego valoraciones político-mora/es vigentes en el medio social 

_pues (sólo así es posible adscribir un significado a los conceptos 
indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la 
autoridad debe motivar cómo es que valoró v connotó, hecho y 
derecho, va que a pesar de las apariencias se trata de un esquema 
condicional en el que se .debe aplicar la regla a través1 de la 
subsunción v asignrnpión de las consecuencias que el fin de la norma 
exige Dtender -intención y propósito del sistema normativo-. Así pues, 
la teoría de los conceptos ¡urídicos indeterminados reduce la 
discrecionalidad administrativa,1 eliminando la arbitrariedad de todo 
aquello que deba ser juzgado en términos de legalidad o justicia, pUes / 
la interpretdción del concepto no necesariamente deriva del tlexto de 
la di~posición que lo .fstable6e, sino del sentido contextual del 
ordenamiento". . , 

1 1 "' • 

En este sentido, el cambio de frecuencias de los diversos -concesionarios del servicio de 
TRD que operan en la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesiondrios), obedece a 
una necesidad común, consistentelen que se garantice, proteja y promueva el derecho 
a la libertad de éxpresión1en condiciones de igualdad y sin discriminación, así como el 
dere9ho de la sociedad a conocer todo tipo de informaciones e ideas a través del 
servicio público de radiodifusi!)n, de tal f9rma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rectores en el \,Jercicio de su facultad regulatoria del uso, 
aproveohamiento y explotación del espe~tro rac¡!ioeléctrico. \ 

Así, para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover lcp prestación 
del servicio público de banda arJcha E;Jn la banda de frecuencias 614-698 MHz, el 
Instituto, de conformidad con su facultad regulatoria, deberá implementar el 
procedimiento de cambio de banda de frecuenfias atendiendo principalment13 a una 
política de reordenamiento que requerirá el despeje de los concesionarios del servicio 
púqlico de TRD qwe operen en esta ban9a de frecuencias. 

. ' \ 

Por consiguiente, es ostensible que s.e <i1ctualizó la causal de interés público 13n elcambio 
de la banda de frecuencias 614-698 MHz. Lo ar¡iterior en ejercicio dé la función 
regulatoria y la rectoría del Estado en la mbteria, ya que el uso, explok:ició~ y 

\ aprovechamiento del Edspectro radioeléctrico se efecfúará en condiciones que no 
afectarán los 'Intereses de la población; a contrario sensu, a través del reordenamiento /1 

\ 
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se implementará una regulación óptima que tiene como finalidad el ?Prevechamiento 
máximo d€é,I mismo, con.siderando su naturaleza 9e recur~ finito. 

/ 

Aunado a lo anterior, no solamente se atenderón criterios técnicos y económicos, sino 
también se busca cumplir con lo dispuesto en el artículo 60. Constitucional, respecto a 
las TIC y el servicio público ~e radiodifusión, por cumplir un doble propósit(?, por una 
parte, son activldades1 de suma importancia para el desarrollo económico de cualquier 
pqís y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos ful1)éiamentales de 
laspersonas. / / ' 1 1 \ 

En tal sentido, el reordenamlento de la banda de frecuencias 614-698 MHz{<¡>rma partE;J 
del segund~dividendo digital en el país, que tiene como finalidad prestar el servicio de 
banda ancha, considerado, al igual que las TIC y Epi .Internet, derr¡chos humanos de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 60. Constitucional, en los términos 
siguientes: \ 

\ 

I 

-x 
"( .. .) 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y cornunicaci?,n, cisí como a los servicios de rddiodifusión 
y telecomuficaciones, incluido e,I d~ banda _anóha e Internet. Para 
tales efectos, el Estado establecera cond1c1ones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos servicios. I 
(~- ) \ 

' ( 
Aunado a lo anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para el avancte hacia 
las metas de desarrollo del milenio, al permitir el progreso y evolución de los beneficios 
sociales y económicos de la socieda~ de id infor¡:nación. \ 

\ \ 1 1 
1¡1- Para la lntroducclórf de nwevas tecnologías. 

El aitrculo 56 déla Le/lndi~a lo siguient~~ ! 
\ I \ 
! "Arffculo 56: Fara la adecu6da planeación, administración y control 

del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, \ 
el Instituto debwá mantener actualizado el ~uadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias con lbase en el interés general. El Instituto 
deberá- considerar la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y raCillodlfuslón, particularmente la de 
\adiocomunicación y le¡ reglamentación en materia de 
radiocomunicación e/e la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

) 1 \ 
/ Conforme a esto, ¡1esulta d1áro que el Instituto tiene la obligación de incluir en I sus 

actividades de planeaclón, administración y control del espectro radioeléctrico, la 
evolución tecnológica en materia de telecomunicqciones y radiodifusión. Así, la 
reorganización del espectro se convierte en un mecanlsmcl que permite al país la 

(,:)" 

) 1 / 
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explotación de este recurso de 
implementación de tecnologías de 

la mejo/ manera posible, al considerar la 
últi,ma generacióf) con el objeto de introducir 

nueilos servicios. / 
\ ! \ 

- ¡'! \ 

Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por el Plen0 de Id Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis de jJrisprudencia P./J. 68/2007 68/2007, Novena Época, 
Tomo XXVI, Diciembre ge 2007, Página 972, con número de registro 170823 que arguye 
lo siguiente: 1 \ \ 

/ \ 
I 

"CONCESIONES Y PERMISOS DE RAD/ODIFUS/ÓN Y 
TELECOMUNICACIONES. EL ESTADO TIENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR 
O RESCATAR LAS BANDAS DE FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTRO~ 
SUPUESTOS,/PARA LA APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGfAS. El 
artículo 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece los / 
supuestos en que podrá cambiarse o rescatarse una frecuencia o 
banda de frecuencias concesionadas, a saber, cuando lo exija el 
interés público, por razones de seguridad nacional, para la 
introducción de nuevas tecnologías, 1pc;ira solucionar problemas de 
interferencia perjudicial y para da( cumplimiento a los tratados 
internacionales suscrifos por el Gobierno de los Estados Unidos 

\ Mexicanos. Por otra parte, de los artículos 9o., último párrafo, de la Ley 
FedE¡ral de Radio y---1elevisión, 107 del _ReglalJ)ento de 
Telecomunlcacionesy 19 de la Ley General de Bienés Nacionales, esta 
última aplicable supletoriamente en lo no dispuesto expresamente en 
las leyes1 anteriores, sus reglame~tos y tratados internacionales, se 
advierte la posibilidad de rescate, cancelació'1 o cambio de 
frecuencia autorizada por el Estado, entre otros casos, para la 
aplicación de nuevas tecnologías. En ese sentido, si en virtud del ( 

/ , -
avqnce tecnologlco el Estado considera. r¡ecesario reorganizar el 
espectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su uso, está, en 
posibi/idadfurídica de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia 
asignadas e, incluso, rescatar/as o recµperarlas, al corresponderle, en 
todo momento, su dominio directo en términos de/,artículo 27 de la 
Cor¡stltución Política de los"Estados Unidos Mexicanos." 

En tal se~tido, es de hacer 
1
notar que el sector de radiodifusión contribuye ~I crecí.miento 

de la economía nacional, lo cual se visualiza en' la participación que el sector tiene en 
el Producto Interno Bruto nacional y, en específico, lqs servicios de banda bncha móvil 

'- fórman parte primordial de este crecimiento. Las tecnologías de la informaclóf) y 
comunicación, como lo son los servicios de banda ancha m_óvil 1Y el Internet, tienen un 
creclmientó exponencial a nJvel mundial, lo cual conlleva a la necesidad de desam=illar 
nuevas tecnologías de datos' inalámbricos para poder proveer mayor capacidad de 
transmisión de datos y una-mejor calidad de servicio. ·- · 

\ 1 1 
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La crecient~ demanda en los sistema~ de comunicaciones implica la utilización de · 
nuevas y mejores tecnologías quEz_ favorecen el uso eficien'te del espectro a fin de 
proveer más servicios de mayor calidad. Para el desarrollo de dichas tecnologías es 
necesaria la creación de nuevos estándares que coadyuven a la satisfacciéin <iJe las 
demandas de comunicación del ¡nercado, ya que éstos marcan l~s nuevas tendencias 1 ¡ 
en el progreso tecnológico. / 

1 
\ i 

Al respecto, es importante señalar que, como parte del progres(i) tecnológico, existe una 
clara tendencia hacia el ccimblo digital, ya que ofrece a los usuarios una mejor calidad 

-en las comunicaciones, es menos susc~ptibíe a interferencias perjudiciales, provee una 
.alta seguridad en las com'unicaclones y permite una mayor eficiencia espectral. 
'! ' --

Es así que, debido al incremento de los usuarios del espectro, es necesario crear medidas 
que garantl~en el equili~rib entre la oferta y 19 ~emanda de l?s servicio~, ei;i las que se 
asegure el accesd ~qu1tatlvo a todos los usuarios que necesiten el espectro. En este J 
sentido, se fomenta una mejora tecnológica a través de medidas que incentiven la 
proviJión de servicios de radiocomunica6i6n mediante tecnologías digitales. 

Tal es el baso de la tr~nsición a la TDT, por ci:tedio de la cu121I se fomentó el uso de I
1
as 

tecnologías digitales con el objeto de ofrecer una mejor calfdad en lmágene~,y sonido, 
así como la posibilidad de acceder a i¡nayor variE¡dad de'2ontenidos. / 

Finalmente, es relevante agregar que el reord13namiento de✓a bpnda de 600 MHz abre 
la posibilidad de que se obtenga un segundo dividendo dig_ital en el país, lo que a su 
vez, pElrmit:rá la explot9ción de aplicaciones IMT para el se1rvicio de banda ancha móvil. 

111. Póra el Reordenamiento de Bandas de Frecuencias. 1 / \ 
\ ~ \ 

se' actualiza, en el supuesto que nos ocupa, la fracclqn VI del\artí6ulo lb5 de 11;1 Ley, que 
prevé el reordenamiento de bandas de frecuencias como una causa por. la cual el 
Instituto podrá realizar el camt;,ib de bandas de frecuencia, esencialmente porque la 
banda de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
al servicio móvil y a título secundario al servicid fijo,,misma que es proplcl9 para destinarla 
a servicios qe banda amcha móvil, dando con ello paso al segundo dividendo digital en 
el país. 1 

! 
SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas en 
los Conslderar¡idos QUINTO y ~EXTO de la presente Resolupión, el Instituto debe proponer 
el tambio de bandas de frecuencias al GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS¡ 
(Conce;¡ionario) del manera oficiosa, respecto de su c/rinal principal, conforme a lo 
señalado '9n el artfculo\106 de la Ley y en los términos del esquema eje reordenamiento 
siguiente: / 

/ 
) 

' \ 
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Para los efectos, anteriores, el reordenamiento deberá llevarse a cabo en' los términos 
siguientes: 1 1 1 

1. Notificación. El Instituto r:totificará la propuesta de cambio de 7andas de frecuencias 
de oficio mediante notificación p~rso(lal, de conformidad co~ lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción 1, >36 y 38 de la Ley Federal dé/Procedimiento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de ésta. 

" / " 
.2. , Respuesta. A partir del día hábil slgyiente a aque1I en que surta efectos lo notificación 

'de la presente Resplución, el Concesionario contará con un plazo de 10 (DIEZ) DfAS 
HÁBILES para que, de manera expresa e indubitabl\3, dé respuesta a la propuesta de 
cambio de bandas de frecuencias;·de \::Onformic:Jad pon lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo l 06 oe la Ley. 

\ ' 

/ En caso de aceptar de manera expresa e indubitable la propuesta realizada por el 
, Instituto, el Concesiondrio deberá presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
' párrafo anterior, la documentación e información respectiva, preferentemente 

1;7ediant
1
e el Formato de aceptación del cambio que se identifica como Anexo, 

Unico de la presenrEj Resolución, en la Oficialía de _f'artes común d,el Instituto. 
- / 

Una vez aceptada lajpropuestd de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios procederá a la inscridción de la prese(lte Resolución en el 
Registro Público

1 
de Concesiones. ' , ¡ 

\ \ 

Si al término del plazo antes indicado el Concesionario no aceptara de manera 
--expresa e indubitable o no diera respuesta a la propüesta, de cambio de bandas de 

frecuencias, ésta se entenderá como rechazada y el· Instituto podrá iniciar el 
procedi,miento 3e rescate conforme a lo previsto en los artículos l 07 tercer párrafo 
y 108 de la Ley. 

3. Cambio de banda. En caso de aceptar la propuesta de cambib éie bandas de 
frecuencias de oficio, el Concesionario contará con un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) 
DfAS HÁBILES contados a p;rtir del día hábil siguiente a bquel en que se presente_ 
ante el Instituto la aceptación de la 1=1ropuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, a efecto de que ésteinicie opJraciones en el nuevo canal asignado. 

/ f / 
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\ 1 \ / : 
El plazo anterior podrá ser prorrogado hasta por un plazo igual por acuer<;:lo de la· 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificada y 
acompañada de la documentación que acredite el caso de excepción, misma 
que,/en su caso, deberá 

1
ser presentada antes de¡ los últimos 30 días naturalés del 

plazo originqlmente otorgado.\ 1 
' · 

/ 
\ \L. ---\ \¡ 

En virtud de que el cambio propuesto se efectuaría a otro canal de la misma Banda 
UHF, el Concesionario' no podrá solicitar la modificación de parámetros técnicos 

/adicionales/ a los I autorizados para su operación como parte d~I presente 
procedimiento 9e cambio, sin perjuicio de que una vez finalizado, pueda realizar las 
solicitude~ de modificaciones técnicas.que considere pertinentes. 

4. Not1t/c9clón de realización del cambio y anotaciones a los títulos de,eonceslón. Él 
Concesi9nario deberá informar al Registro Público de Coficeslones del Instituto por 
escrito cuando .. el cambio de candi se haya realizado, cpn el objeto de que se 
hal:Jan las anotaciones correspondientes. La notificación déberá hacerse dentro de 
los 10 (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes ~I inicio de operaciones en el nuevo canal. \ 

' A 
91 una vez aceptada la propuesta de cambio de 6anal, el Concesionario no 
realiz<ma el cambio dentro qel plazo establecido u operara con parámetros técnicos 
distintos a los c;:iprobados por el l~stltuto, se procederá en términos del Título Décirr¡io 
Quinto de la Ley, \ 1 

/ Plsimismo, de requerir el Concesionario suspender transmlsldl'les pard realizar el 
cambio de\canal, deberá informar al Instituto en términos del artículo 167 de la ley. 

) 

\ ' 1 
Por lo anterior y con fundamento en los artículo\'. lo, 60,, ap¡artado B, 70,1 25,'párrafos 
primero y tercero, 27, párrafo cuarto y sexto, :¿8, párrafos dé~imo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Cons'tjtución Polítli,:a de 
los Estac:los Unidos Mexicanos; l;, 2, \3, fraccionés V y XXI, 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciories I y XV, 54, 56, l 05, l 06, l 07 y lfa8 de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y 

/ Radiodifusión y l, 4 fracción I y 6 fracción 1, 27 y 30 fraccion5"s 11 y XII del Estatuto
1
Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunica!;)iones, eliPleno del lnstityto es competente para 
" emitir los siguientes: / ¡ \ \ 

}\ 
RESOLUTIVOS / 

1 
PRIMERO. Se aprueba la propuesta de . cambio de bandas di, frecuencias al 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, en términos del Considerando SÉPTIMO de la 
\presente Resolución, ~_cual deberá sujetarse a las co~diclones siguientes: 

/ \ 
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XHCMO UHF Morelos ! Cuernavaca 

SEGUNDO. Se otorga al GOBIERNO DEL ESTADO DE MORE LOS un ~lazo de l O (DIEZ) 
DfAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente o aquél en que surta efectos la 
notificaclón1de la p(esente Resolusión-'

1 
pq¡ra que dé respuesta por escrito y de manera 

/ indubitable respecto de la propue?ta de cambio de bandas de frecuencias y, en caso , 
de aceptar la propuesta, presente dentro del mismo plazo señalado la documentación 
e información respectiva en la Oficialía de Partes común del Instituto, preferenterr/Jente 

' ' -mediante el formato1de aceptación del cambio que se identifica como Jline¡<o Unico de 
la presente Resolución. ¡ \ 

\ ' 
Se apercibe al GOBIERNO DEL!ESTADO DE ,MORELOS que, en caso de que dentro del 
!plazo antei indicado no acepte de maner6 expresa e indubitable o no dé respuesta a 
la propuestá- de cambio de bandas de frecuencias, se intenderá rechazada la 
propuestq y el lr:istituto po<Sjrá iniciar el procedimiento de relscate, conforme a\lo previsto 
en los artículos 107 tercer párrafo y 108 de la Ley. 

TERO~R9. 1 En qaso de aceptar l_a propuesta de cambio de bandas, al GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS tendrá un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) DfAS HÁBILES para realizar 
el camlpio de frecuencia/contados a partir del día hóbil siguiente a aquél en que se 
presente ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio, prorrogable en 
términos, del Considerando SÉPTIMO de la presente re~olulción, y deberá dar aviso al 
Instituto del cambio, dentro de los l O (DIEZ) DfAS HÁB LES siguientes al inicio de 
operaciones en el nuevo canal, apercibidq de que, en caso de no realizar el cqmblo 
dentro del plazo estáblecido u operar con parámetros técnicos distintos a los aprobados 
por el Instituto, se procederá en términos del lítulc7 Décimo Quinto dé la Ley. 

1 CUARTO, Se instruye a la Unidad d<y Espectro Radioeléctrico para que notifique 
personalmente'la presente Resolución al GOBIERNO DEL ESl'ADO DE MORELOS. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, en " 
/caso de que ¡:il GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS acepte 1a propues/a de cambió\ 

/ Jde bandas df frecuencias en los térniinos e~tablecidos, inscriba la presente Resolución 
, en el Registro Público de Concesiones. - / \ 

' ' 1 \ -

SEXTO. Se aprueba la/modificación a la concesión'correspondiente, en términos del 
Considerando SÉPTIMO de la prese1¡te Resolución, una vez que el GOBIERNO DEL ~STADO 
DE MORELOS manifieste de manera expresa e indubitable la aceptación de cambio de 
bandas de frecuencias. 

1 
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\ 
SÉPTIMO. Se hace del conocimiento al GOBIERNO DEL ESTADO D~ MORELOS que la 
presente Resglución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo 
wlgéslmo fracci,ón VII de la censtituclón Política"éle l9s Estados Unidos Mexicanos y 312 ( 
de 1(:1 Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión, podrá ser impugnado 

/meditmte'juicio de amparo indirecto ante los juzgados1de distrito especi0lizados en 
mat$ria ee competencia económica, radiodifusión y telec6municacibnes, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la república, dentro 
del plazo de quince días hábiles contad6s a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del ·prtículo 17, párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de lal C6nstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. -

1 Mmia ~llo "°"" 
Comisionada 

) 

1 

\ ~:¡:--

\ 

AdoíVo éue~as Teja 
Comisionado 

\ 

\ 

Oswaldo Contreras Salaívar 
misionado Presidente 

) \ 

( 

\ 

\ 

/ 

\ \ 1 / / 
La pre~ente Resoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Feperal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de/ 
marzo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados! Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estav!llo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo CuevÓs Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de !a Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcac!ones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Org'án!co del Instituto Federal de 
Telecomunlcac!ones, mediante Acuerdo P/IFT/070318/157. 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 
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